
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLIN, DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

 

Avizora el despacho que el proceso de la referencia ha permanecido con 

inactividad de la parte actora por un considerable lapso de tiempo. 

 

Se tiene que se tramita en este Despacho EJECUTIVO SINGULAR, 

instaurado la CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en contra de 

PATRICIA MARÍA BARRACO GARCÍA, en el que tras haberse librado 

MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 5 de junio de 2019, sin que a la 

fecha se haya notificado a la parte demandada de manera efectiva.   

 

Pues bien, el Código General del Proceso en su artículo 317, establece 

que: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 

de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. ---Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas. ---El juez no podrá ordenar 

el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. 

 

En el presente asunto como ya se indicó, no se ha gestionado la 

notificación del auto de apremio a la parte demandada, porque, aunque se 

gestiono la notificación, la misma fue fallida. Es de anotar que, la parte 

actora solicita la terminación del proceso y quien lo hace no se le ha 
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reconocido personería para actuar como apoderado en el expediente, la 

parte actora tampoco atiende al requerimiento del despacho dejando el 

proceso sin actividad desde hace más o menos 4 meses. 

 

Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

(Antioquia), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Ordenar a la parte ejecutante cumpla con la carga procesal 

de notificar al demandado del auto que libró mandamiento de pago  

 

SEGUNDO. Lo anterior, se hará en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente auto. 

 

TERCERO. Durante el tiempo concedido para cumplir con la carga 

impuesta, treinta (30) días, el expediente permanecerá en secretaría. 

 

CUARTO. Vencido el término, sin que la parte actora haya dado 

cumplimiento a lo ordenado, se decretará la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

QUINTO. Notifíquese el presente auto por estado. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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